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REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2019-00081-00 

DEMANDANTE:        AURA PATRICIA GÓMEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADA:                 NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

VINCULADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

En audiencia inicial celebrada el pasado 08 de abril, se decretó prueba de oficio, por lo 

tanto, se ordenó oficiar a la Fiduciaria La Previsora S.A., para que allegara certificación en 

la que se indicara con precisión, si a la demandante se le reconoció y canceló suma alguna 

por concepto de sanción moratoria; de ser afirmativo, aportar el documento pertinente de 

dicho pago, donde se pueda corroborar fecha de consignación y valor reconocido. 

 

Se tiene que a folio 66, la mencionada entidad allegó el documento relacionado con la 

prueba decretada, en el que se observa que por concepto de sanción mora se le reconoció 

a la señora Aura Patricia Gómez Rodríguez la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS 

DOCE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL ($2.912.138), la cual 

quedó a disposición a partir del 20 de noviembre de 2020, a través del Banco BBVA. 

 

Por lo anterior, se ordena que, por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado de ley 

a la apoderada SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA a los correos electrónicos 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com y mayerlylopezquintero@gmail.com del 

documento aportado por la Fiduciaria La Previsora S.A., visible a folio 66 del plenario, para 

que se pronuncie en lo pertinente. Valga aclararle a la mencionada abogada que, si bien en 

dicho escrito hace referencia al “pago de Cesantía PARCIAL”, la apoderada de la entidad 

aclaró que el pago efectuado fue por sanción mora.   

 

Vencido el término de ley, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso procesal 

que corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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